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PRESENTACIÓN

La Comisión Española de Historia Militar (CEHISMI), fiel a su cita tradicio-
nal, presenta en esta ocasión los trabajos desarrollados para las VII
Jornadas de Historia Militar que se celebraron el pasado mes de noviem-
bre en el paraninfo del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional
(CESEDEN).

Una novedad de estas VII Jornadas la constituye, el que por primera vez,
se abandona el esquema de conferencias monográficas anuales y se inicia
un ambicioso ciclo de un lustro, en el que la CEHISMI y los Institutos de
Historia y Cultura Militar, Naval y del Ejército del Aire pretenden analizar
con el título: «La defensa de la Monarquía Hispana en la madurez de
la Ilustración (1763-1805)», el intenso periodo histórico que conduce de la
Paz de París a la batalla de Trafalgar.

Este primer año y bajo el título específico «De la paz de París a Trafalgar
(1763-1805). Génesis de la España contemporánea» hemos contado con
cuatro conferenciantes a los que deseamos ahora reiterarles nuestra gra-
titud por sus inteligentes y desinteresadas colaboraciones:
— A don Juan Pérez de Tudela y Bueso representante de la Real

Academia de la Historia en la CEHISMI y verdadero inspirador del
ciclo por su conferencia «La fase mundial 1763-1805 y el valor de la
“patria histórica”».

— A don Hugo O’Donnell y Duque de Estrada, miembro electo de núme-
ro de la Real Academia de la Historia, conde de Lucena, marqués de
Altamira, que trató en profundidad la educación y preparación de los
cuadros de mando en el Siglo de la Ilustración, en su conferencia «La
formación del oficial en el siglo XVIII. El marino ilustrado».
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— Al general de brigada don Miguel Alonso Baquer que presentó de una
manera brillante, la vida y el pensamiento de un prototipo de militar
«crítico» en su conferencia «El coronel Cadalso: un oficial “patriota y 
crítico” (1741-1782)».

— Y finalmente al coronel del Ejército del Aire don Adolfo Roldán Villén
que en su conferencia «La Aeronáutica hasta el siglo XIX. Fábulas,
leyendas y tradiciones» expuso de una manera entretenida y muy
documentada los intentos del hombre por volar desde los primeros
tiempos hasta principios del siglo XIX.



PRIMERA CONFERENCIA

LA FASE MUNDIAL 1763-1805
Y EL VALOR DE LA «PATRIA HISTÓRICA»
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LA FASE MUNDIAL 1763-1805
Y EL VALOR DE LA «PATRIA HISTÓRICA»

JUAN PÉREZ DE TUDELA Y BUESO

Miembro de número de la Real Academia de la Historia.

Prospectivas sobre un dilatado
compromiso conmemorativo

En el curso antecedente, esta Comisión Española de Historia Militar
(CEHISMI) elevó un plan relativo a la posibilidad de que a lo largo de los
años venideros se dedique una atención continuada y sistemática a la
cadena de acontecimientos de Europa y de América que, comenzando
por el combate de Trafalgar, enlazan luego causalmente la defensa de la
Monarquía Hispana contra el asalto napoleónico, con la emancipación de
las naciones hispanoamericanas virtualmente consumada con la batalla
de Ayacucho. Sin que esa atención sostenida haya de ser óbice, por
supuesto, para que nuestra institución dedique también la atención que
estime pertinente a otros temas y cuestiones históricas.

Esa propuesta, a la que hemos dado por rótulo comprensivo el de «La
defensa de la Monarquía Hispana (1805-1824)» ha sido aprobada por el
señor ministro; seguramente en virtud de las razones que abonan nuestro
propósito; y cuyo objeto resulta tan abultado para la memoria más olvida-
diza, que no necesita en verdad de ponderaciones: nada más y nada
menos que el doble ciclo bélico-revolucionario de que nacen la España y
la Hispanoamérica contemporáneas.

Innecesario es asimismo, el extenderse sobre la conveniencia de que la
conmemoración sea condigna intelectualmente con la transcendencia de
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aquel drama. Inscrita está ya esa obligación en el ritual de nuestras socie-
dades. A pesar de los vientos y mareas que al final del milenio soplaron
contra el respeto al pasado y a favor del «presentismo» más cegato y
soberbio, recientes conmemoraciones españolas han venido a demostrar,
con su éxito entre gentes de toda condición, en qué medida una gran
«nación histórica» —por la dimensión objetiva de sus hechos— no renun-
cia a contemplar y estudiar las experiencias de que procede.

En fin, tampoco nadie puede negar el papel preeminente que el acontecer
militar desempeñó a lo largo del ciclo ni, por lo tanto, la obligación que en
grado también preeminente, le corresponde a una institución como la nues-
tra, de abordarlo desde el rigor que nos conviene. Bien entendido —ni que
decir tiene— que los términos «bélico» o «militar» no quieren significar fron-
teras de exclusión, sino que son referencia integradora sobre la pluralidad
de esferas que concurren a configurar la realidad de aquel drama enorme,
desde el armamento a la política y las artes.

Hemos creído que una anticipación programadora siempre aconsejable en
estos casos, ofrecía en el presente la ventaja de dotar de continuidad
interpretativa a la serie de sucesos enlazados a rememorar en año suce-
sivos; de manera que a un camino tan dilatado en el tiempo y en el mapa
como el que consideramos, se pueda responder con un desarrollo estu-
dioso orientado desde su comienzo por un designio de perspectivas ade-
cuadas a aquella dimensión. 

En tiempos no demasiado lejanos pudo temerse que los enfoques y pasio-
nes nacionales implicados en tal cuadro, suscitaran o resucitaran senti-
mientos poco propicios al entendimiento amistoso. Hoy podemos en cam-
bio estar seguros, desde la madurez alcanzada por la historia militar, que no
sólo podremos contar, sino que nos convendrá hacerlo, con la participación
en nuestro empeño, de los conocimientos y puntos de vista que, aunque
vengan desde posiciones «patrióticas» que un día se presentaron como
contrarias a la integridad del Imperio hispánico, hoy aparecen unidas con
lazos de fraternidad a nuestros intereses de presente y de futuro. Tanto, por
fortuna, si miramos hacia Europa, como si lo hacemos hacia América.

Lo que ese cambio de posibilidades debe a la evolución de la mentalidad
y de las relaciones internacionales establecidas en Occidente, es algo
que está en la mente de todos. Pero no seríamos justos con la herencia que
debemos a nuestros abuelos si no reconociéramos este hecho: es a saber,
que si a los españoles nos está permitido dialogar sin excesivos problemas
con gentes de toda procedencia e idioma, luego de haber sido «imperia-
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les», es porque nuestro pasado como gran entidad histórica, sembrado
como está —y cómo no—, de hechos que no todos son necesariamente
propios para adornarse con ellos, ha estado presidido por una especie de
intuición colectiva hacia saber encontrar caminos de dignidad. Por lo que
hace a nuestra materia, en relación con Europa fue Napoleón Bonaparte
quien con autoridad irrevocable dio la calificación que correspondía a la
cuestión: España se había comportado como un sujeto de honor. Y res-
pecto del Nuevo Mundo, el paso de los años y los ejemplos de las «des-
colonizaciones» que ellos han contemplado, no han podido sino reafirmar
la obvia sentencia de que la emancipación hispanoamericana es cabal
expresión de la madurez de una obra forjadora de patrias cada vez menos
propicias a negar la realidad y las ventajas de constituir una parte integra-
da y fundamental del Occidente histórico. Es algo que puede justificar el
orgullo de quien guste de tal sentimiento. Pero que en todo caso, obliga en
conciencia intelectual a todo español a considerar con respetuosa seriedad
la deuda que debemos a la memoria de nuestros mayores. 

Una deuda cuyo pago sólo es admisible en moneda de dignidad moral por
nuestra parte.

La fase de nuestro trabajo que en este acto comenzamos, tendrá como
termino el año 2005, conmemorativo de Trafalgar. En los cursos que le
precedan se proseguirá el examen de los diversos planos que en el dis-
curso histórico comprendido entre 1763 y 1805, configuran las condicio-
nes que rodean el choque de Trafalgar como final de un proceso. Como
pauta de ordenamiento temático hemos adoptado la de avanzar desde las
formulaciones de orden teórico o doctrinal en que se funda la defensa his-
pana —en un sentido sistémico— hasta las realizaciones diversas —insti-
tucionales y técnicas— en que se actualizan las teorías, para concluir en
el acontecer y las personas que condujeron el drama hasta su desenlace.

Conforme al presupuesto de nuestros deseos, ese avance deberá resultar
en concordancia de preocupaciones —al menos— pero con independen-
cia de desarrollo respecto de las otras iniciativas que han de suscitar las
efemérides de Trafalgar; y en particular con las promovidas por la superior
comisión que a buen seguro se nombrará oportunamente.

Respondiendo a las concepciones referidas y a su enfoque extensivo, el
proemio que significa esta conferencia versa sobre el panorama histórico
general del intervalo 1763-1805. Y deberá comenzar por justificar tal
encuadre cronológico en cuanto a su cota inicial, que corresponde a la
fecha de las paces de París y Hubertusburg. Porque ocurre aquí, como
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suele en tantos casos, que la ascensión en los enlaces causales quiere lle-
varnos, hasta no se sabe qué remotos días. Ahora bien; no es aventurado
ver en la Paz de París del año 1763 una divisoria de rango, en cuanto final
que es del ancho y enconado ciclo bélico que ocupa el centro del siglo
XVIII, y que a lo largo de sus dos diferenciadas fases deja ver una realidad
inconcusa, es a saber (y para decirlo en extrema síntesis): que el supues-
to de un equilibrio entre las potencias continentales —equilibrio respecto
del cual Inglaterra se adjudicaba llanamente el papel de arbitro decisivo—,
no redundaba en ganancias realmente sustanciales ni en otra hegemonía
posible que la inglesa. En la primera fase, o guerra de Sucesión de Austria
(1740-1748), los protagonistas esenciales se agruparon en dos parejas: de
un lado, Francia y Prusia, unidas en el designio de ensancharse a costa de
María Teresa, heredera de Austria y de la Corona de Hungría, y a cuyo
socorro vino el hannoveriano rey de Inglaterra. El segundo capítulo del
ciclo, tras la mera tregua que significó la Paz de Aquisgrán, vino precedi-
do de aquella casi antonomásica «inversión de alianzas» (1756) por lo cual
el monarca francés Luis XV pasó a apoyar a la emperatriz María Teresa en
su pretensión de recuperar la Silesia, mientras que Federico II recibía la
pertinente ayuda del rey inglés. Una reversión que tuvo como principal
motivo la advertencia (ya presente en el pacifismo del ministro Fleury), del
capital error que se cometía por Francia al extenuarse en la enemiga con-
tra Austria, mientras la potencia británica crecía sin tregua. Salvo que tam-
bién la terrible prueba del conflicto de los Siete Años terminó, como se
recuerda, con tal pérdida para Francia, que bien puede decirse catastrófi-
ca: la mayor y mejor parte del imperio colonial francés pasaba a manos de
los ingleses.

Ocurría esto cuando por añadidura, no se presentaba a la vista en el mapa
europeo un elemento de conflicto de entidad suficiente para moderar el
desequilibrio establecido por la Paz de París y sobre el cual la gran palan-
ca diplomática francesa pudiera ejercer sus tradicionales recursos. Prusia,
Austria y Rusia harían del despedazamiento de Polonia su particular moti-
vo de diálogo nutricio; y de común acuerdo. Quedaba así prevaleciendo
sobre el tapete mundial un enfrentamiento entre la fuerza unida de España
y Francia (en virtud de los Pactos de Familia) contra la potencia rampante
de Inglaterra. Un enfrentamiento de tal vigor protagonístico, como para
superar los mayores contrastes.

Por lo pronto, el alzamiento de las 13 colonias norteamericanas contra la
metrópoli inglesa deparó una oportunidad de desquite que Francia no
estuvo dispuesta a desaprovechar, como tampoco España, aún a sabien-
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das bien sabidas, del precio que aquel ejemplo pudiera representar en
breve para la sustentación de la Monarquía Indiana. Ni luego las conmo-
ciones europeas entre 1789 y 1805 fueron capaces de invalidar el manda-
to hacia el duelo que se sustanció en Trafalgar: como algo que era inexo-
rable desde la lógica de los intereses que definen un destino histórico.

Examinar circunstancialmente todo el periodo en cuestión, a escala eu-
ropea y ultramarina, y aunque sólo fuese en sus rasgos mayores, no repor-
taría a ustedes seguramente valor mayor que el de repasar en la memoria
una bien consabida cadena de acontecimientos —aunque ciertamente
dramáticos y transcendentales— sin fruto aleccionador que así pudiera
llamarse. Como tampoco el recitar la serie de afluencias ideológicas que
ahora vinieron a disputarse el dominio de las conciencias con extraordi-
naria floración de proposiciones y motivaciones animadas de fragoroso
empuje conflictivo. Que para algo fue el tiempo que conoció el auge de la
Enciclopedia y el de Rousseau, a la vez que la elaboración de las críticas
kantianas y la concepción del Fausto por el joven Goethe, las herencias
del Rococó y los mensajes de Herder y de Lessing, los cadalsos del terror
y las réplicas de Edmundo Burke y José de Maistre. He preferido por lo
tanto fijar mi comentario en un elemento de conciencia colectiva que,
siendo común a todo el espacio interesado en Europa y en América,
adquirió en aquellos días una pujanza nueva y espectacular en su papel
de protagonista eminente en el drama histórico, para afirmarse rotunda-
mente en esa función todo a lo largo del siglo XIX y hasta mediados del XX.
Me refiero a la noción y a la asunción espiritual de la «patria histórica»
como sujeto —sujeto colectivo— de destino. 

Huelga probablemente advertir que al elegir este objeto como eje de mi
discurso no pretendo ignorar lo que ofrece de problemático desde los
puntos de vista propios de las convenciones políticas que han venido
dominando en nuestros días, señoreados por el gusto y el aprovecha-
miento de las ambigüedades; y que respecto de la «patria histórica», ade-
más de evitar su nombre y recuerdo, subrayaran críticamente la dualidad
de su estatuto ontológico, basculando entre la abstracción evanescente de
los atributos que se postulan en una población —cambiante con los tiem-
pos y diferenciable con sus talantes personales—, de un lado, y del otro
las concreciones institucionales en que se hace realidad de poder la invo-
cación de la patria.

Hablaré aquí de la patria en cuanto motivación real que fue de las con-
ciencias; y abrumadoramente documentada, como que hizo a las gentes
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actuar, vivir y morir por su causa. Y que en tal sentido funcional resulta ser
para el historiador algo tan exigente de una atención ponderal y compa-
rativa, como la debida a la subsistencia física de la población.

Disculpen ustedes la anterior perogrullada, que tan densa es desde las
experiencias milenarias del historiar. Sólo quiero indicar con ella, que no
ignoro, pero tampoco me allano ante las interesadas algarabías con que
nuestro mundo viene empeñado en sustituir las «normalidades» que fue-
ron por las normalidades «virtuales» que lanza a las ondas la ortodoxia de
los mercados cada temporada coyuntural. Al mismo título de objetivar
nuestra atención sobre la realidad operativa del pasado, advertiré —por
obvio que resulte seguramente para ustedes— que la vivencia de «patria
histórica» que sale aquí a nuestro encuentro a hablar de la eficacia de su
función, no es desde luego una entidad conceptual y emotiva que deba
considerarse ante todo desde la homogeneidad genérica de sus rasgos y
de su peso de hecho. Se trata, por el contrario, de un factor que según
cada potencia o país soporte de un patriotismo, tuvo su peculiar contex-
tura argumental y su fuerza.

Eso nos aconsejará establecer una prevención, de entrada, contra la
visión que prevaleció en tiempos, sobre los orígenes de la Edad
Contemporánea, y conforme a la cual, fue una básica diferencia de espí-
ritu la que se dio entre los Ejércitos franceses de la Revolución —los
enfants de la patrie portadores del ideario del Estado-nación— y sus opo-
nentes bajo sujeciones y banderas propias del ancien régime, que les pri-
vaban de entusiasmos combativos. Que eso significa una simplificación
desvirtuadora de la realidad, es algo que espero resulte patente de nues-
tro examen. De todas maneras, antes de avanzar en él, y puesto que los
españoles brindaron el ejemplo más sobresaliente y trascendental de
resistencia esencialmente patriótica contra las armas francesas, ya desde
la guerra del Rosellón, y de modo fulgurante desde el año 1808, sería
pecado de incongruencia por mi parte, no acompañarme ya desde el din-
tel con la memoria de un documento acreditador de la consistencia de mi
posición. Aunque sea el primero en reconocer lo que ello tenga de efec-
tismo absolutamente innecesario para todos ustedes, también ocurre, no
obstante, que en tal documento concurren el genio del arte y la significa-
ción histórica de modo tan egregio, que al historiador no le cabe salida
más adecuada a su obligación, que cederle con respetuoso silencio
el proscenio para que nos recuerde su insustituible palabra sobre el vivir
y morir por la patria. Me refiero a Goya y a los «fusilamientos de la
Moncloa».
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Una segunda recordación me parece también conveniente para tener cuen-
ta previa de algo tan importante sobre la conciencia de las generaciones,
como es la entidad de las pruebas bélicas, en cuanto medidas en tiempo de
duración, sacrificios, costos y perspectivas en la desembocadura. Respecto
del siglo XVIII tres primeros trazos se nos presentan con capacidad para con-
figurar el sentir de las gentes. El primero es la gravedad y largo alcance de
los resultados con que se cerraron, por las paces de Utrecht y Nystadt, los
dos grandes conflictos cursados en paralelo, que fueron la guerra de
Sucesión a España y la guerra del Norte. Ésta última librada entre aquellas
dos estelares figuras que fueron Carlos XII de Suecia y Pedro I el Grande de
Rusia. Son las paces que marcan el final del llamado «siglo de Luis XIV» o
de hegemonía francesa. La primera —Utrecht— aseguró la integridad de la
doble herencia hispánica —España e Indias— en Felipe V y sentó bases
implícitas de esa consistente alianza hispano-francesa que se formalizó
luego a través de los Pactos de Familia entre ambas monarquías borbóni-
cas. Pero en modo alguno resultó en provecho «heliocéntrico» de Luis XV,
ni favorable (Gibraltar, Menorca, asiento de negros, navío de permiso) al
Imperio español frente a las hipotecas leoninas adquiridas por el inglés. 

Segundo rasgo: en el Oriente europeo, de Norte a Sur, el triunfo de Pedro I
tuvo graves y durables consecuencias: hundimiento del poderío que había
hecho del Báltico un «lago sueco», para convertirlo en teatro de las ambi-
ciones rusas, que a él asomaron ahora desde la flamante ventana de San
Petersburgo; fin de las posibilidades de la Monarquía polaco-lituana de sus-
tentar ambiciones expansivas hacia el Este y el mar Póntico. Rusia sucede
a Polonia en tales rumbos.

Tercer rasgo: crecimiento espectacular de los dominios y la potencia de la
dinastía Habsburgo desde finales del XVII hasta alcanzar los muros de
Belgrado. En confirmación de la decadencia del Imperio turco; aunque en
grado menor de lo que se esperó. 

El efecto conjunto de esos tres rasgos tiene su alcance más grave en la
obligada reducción del protagonismo francés a perspectivas disminuidas,
con Suecia en la inoperancia, Polonia en irremediable declive y el Imperio
turco en senda descendente (tres pilares de la diplomacia francesa); que
marcan también para ella el rumbo hacia el ocaso. Al sistema de la hege-
monía o pretensión hegemónica de un poder continental, debería suceder
un sistema de rivalidades en equilibrio inestable sobre el que el poder
hegemónico en los mares —el inglés— se arrogaría el desempeño de árbi-
tro de la balanza. Algo debido mucho más a la lógica de la geopolítica que
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a privilegios de mentalidad. Como a esa lógica obedeció a la postre la
orientación francesa en vista de aquellos horizontes, a ensanchar y fo-
mentar sus establecimientos coloniales, en inevitable antagonismo con el
homólogo designio británico, y procurando en cambio respetar al aliado
español. Desde aquellas iniciales bases del siglo, un avizor de la geopolí-
tica hubiera podido leer en el mapamundi las fatales líneas que conduje-
ron a Trafalgar. 

No es de extrañar que después de aquel cardinal vértice de Utrecht-
Nystadt siguiera un amplio periodo presidido por el espíritu pacificador
—el del regente francés duque de Orleans, y el del ministro Walpole en
cabeza de cartel— frente al cual los intentos de «revisar» el marco de esta-
bilización encontraron un muro de resistencia general. Como le ocurrió al
de Isabel de Farnesio en relación con sus miras dinásticas sobre Italia.
Hoy está bien establecido que en el acuerdo básico de Francia e Inglaterra
para prolongar la quietud pesaron muy mucho intereses personales,
comenzando por las esperanzas del de Orleans a heredar a su sobrino el
niño enfermizo que era Luis XV, en competencia de ilusiones con Felipe V.
Pero planeando sobre eso estuvo la necesidad general europea de tomar
un clásico respiro de «entre guerras».

Por contraste, la segunda mitad del siglo no conoció un alivio semejante,
enlazados como vinieron en el tiempo los conflictos desde el año 1739,
hasta penetrar en la vorágine guerrera del siglo XIX, mediante dos fases
diferenciables por la Paz de París de 1763. La primera (guerras de Suce-
sión de Austria y de los Siete Años), es de índole interestatal inequívoca.
La segunda, comienza por la sublevación de las colonias angloamerica-
nas del Norte, y marca una inflexión de tal categoría, como para fijar en
ella el tránsito a una Era nueva o contemporánea: la que discurre ya bajo
la invocación a la libertad como principio abstracto fundante (con toda su
carga conflictiva de ambigüedad y su poder de movilización anímica), del
orden edificador de la sociedad nacional y de las relaciones internaciona-
les. Y con obligada repercusión sobre el concepto y sentimiento de patria.

Consideremos, pues, primeramente el horizonte relacionado con la doble
confrontación en el centro del siglo (1740-1763), y sus consecuencias. He
aquí los rasgos más destacables, en mi estima, en la índole de aquella
conyuntura, como antesala de un fundamental cambio histórico. El enco-
no de la contienda y la magnitud de los sacrificios por ella exigidos, a
pesar de que a lo largo de la lucha las ventajas no fueron ostensibles, sino
a la postre para Prusia y sobre todo para Inglaterra. Ello hay que relacio-
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narlo sin duda con la entidad de los errores cometidos en las previsiones
«de gabinete» y que fueron contestadas por los hechos; y así pues, con la
frecuencia de las «sorpresas» que se fueron ofreciendo sobre la marcha.
Ante todo, y presidiendo los presupuestos iniciales, el error de cálculo
francés sobre la debilidad de María Teresa, y la oportunidad que brindaba
de destrozar la imperial construcción con capital en Viena. Y en el segun-
do asalto (o de los «Siete Años»), la equivocación de María Teresa y Luis
XV, ahora unidos, sobre la capacidad conjunta de la finanza inglesa y la
terquedad de Federico II en no rendirse a la evidencia de su situación
desesperada (debida sobre todo a la eficacia «sorprendente» con que las
fuerzas rusas desempeñaron su papel), y que de hecho sólo fue salvada
por la imprevisible decisión del zar Pedro II como admirador ferviente del
monarca prusiano. 

En el plano de la instrumentación militar, sobresalió —bien se sabe—
aquella demostración que como carta de primer orden efectivamente vino
a ofrecer la Infantería prusiana por su dotación innovadora en movimiento
y tiro. Pero no como un absoluto: la Caballería imperial exhibe sus bazas
resolutoriamente en los paisajes y momentos adecuados y cuando está
dirigida por adalides de talla.

En suma, como lección primera resulta la de la complejidad intelectiva, así
en escala mayor o estratégica como en la menor o táctica, del plantea-
miento bélico acertado. Y como segunda y aún más importante enseñan-
za, la de que si el dinero continúa siendo el nervio de la guerra, tiene a su
vez por sustento indispensable el de una vieja prudencia ascendida ahora
a flamante ciencia, que es la de la economía política, de ambición y porve-
nir que ya se ven consagrados en prestigio por las consecuciones de
Federico II, y sobre todo por la ventaja que los ingleses van abriendo sobre
sus competidores. De modo que esa vía o camino de inspiración «científi-
ca», se constituyó inexorablemente en el nexo que enlazaría las crisis finan-
cieras del Estado antiguo, con las crisis de cambio ideológico acelerado
que les hicieron escolta, sin escape posible para las «luces» o inteligencias
rectoras del Estado según una archisabida secuencia que sería imperti-
nente explanar para ustedes; aunque me tome, eso si, la licencia de recor-
darla en síntesis la más apurada. Velis nolis, la riqueza nacional procede del
trabajo productivo y la circulación de sus frutos; y ambas requieren el con-
jugar educación adecuada, estimulos individuales y garantías jurídico-polí-
ticas contrarias a las restricciones y privilegios propios del orden estamen-
tal. El Estado en permanente y obligada alerta sobre su propio nivel como
potencia militar en un tablero de confrontaciones cuasi permanentes, se vio
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forzado a intentar la navegación entre dos polos opuestos: el de la inmovi-
lidad en la estructura tradicional y el de la reestructuración socio-política de
implicaciones revolucionarias. Francia —bien se sabe— ofreció el paradig-
ma supremo sobre cómo la Monarquía «ilustrada» podía sucumbir en aquel
intento. No es el único dentro de ese género de tragedia como puede verse
en la trayectoria de un Gustavo III de Suecia. 

Para nuestra materia, lo que me interesa resaltar es que ante aquella espe-
cie de ordalía histórica significada por la exigencia reformista, cada
Estado o potencia resultó obligado a hacer frente a condiciones de heren-
cia que en modo alguno responden a un modelo enteramente homogé-
neo, como es el sugerido por la referencia genérica al ancien régime,
puesta en circulación por la revolución liberal. Cada Estado y aún cada
país había ahormado su particular especie de régimen, de acuerdo en
definitiva con su pasado medieval y su vicisitud moderna. De tal manera
que a la hora de considerar los conceptos y sentimientos de nación y de
patria (que no eran ni son el mismo objeto semántico) un mínimo tributo al
rigor, impone el contemplar cada uno de nuestros protagonistas en sus
privativos sesgos de figura histórica de Estado requerido a ser «patria».

Como introducción a tal examen y final de las observaciones que traemos
sobre la Paz de París y sus consecuencias, comprobemos sobre el mapa
un hecho de balance y que como tal tuvo una implícita aunque superior
transcendencia sobre la orientación del futuro. Me refiero a la repercusión
relativamente pequeña que las décadas largas de terrible combatir eu-
ropeo tuvieron sobre el dibujo de las fronteras; es decir el de las adquisi-
ciones y pérdidas territoriales en este ámbito. Lo que formando contraste
con las variaciones impuestas en la carta de los dominios ultramarinos
nos lleva a comprender y medir mejor la defraudación que Francia sintió
en sus pretensiones de función «solar» sobre la marcha de los tiempos.

Añadiremos, en fin, a este rasgo, otro también de efecto general sobre las
conciencias, es a saber, que en consonancia con la moderación de los
resultados en cuanto a una conservación efectiva de las respectivas fuer-
zas contendientes, estuvo el presupuesto tácito de una moderación en
cuanto a los objetivos finales y los modos de hacer la guerra. A pesar de
los avances de una inhibición laica respecto de escrúpulos de orden reli-
gioso o de estética de compromiso «de honor» (para mayor libertad en el
juego de la diplomacia y sus «inversiones» de alianzas), la guerra se man-
tuvo en una línea incapaz de romper con los mandatos de una política jus-
tificativa de fines y moderadora de los medios; como que se quería here-
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dera de un patrimonio cultural o civilización donde no era de recibo ani-
quilar al oponente —al cabo, siempre un «rey pariente»— ni el recurso a
los excesos de «la barbarie». No por azar Federico II escribió un antima-
quiavelo. Es en ese sentido doblemente limitativo en el que el más pro-
fundo de los observadores ulteriores de tales cuestiones, Clausewitz, vio
en la guerra un instrumento legítimo sólo en cuanto servidor, más allá de
la situación de paz, de una política para restaurar la paz. Advertencia car-
dinal para que entendamos a partír de ahí, la clase de alteración radical
que se produjo cuando la posibilidad bélica de aniquilar el adversario,
sacó a proscenio la guerra totalitaria; es decir, la que desde una omnipo-
tencia militar se convierte en directora de la política, como aconteció de la
mano de la progresión revolucionaria y el ascenso de Napoleón.

El elenco de los Estados
ante la postulación de «patria nacional» 

Nombres latinos, de muy antiguo abolengo y con una larga y nada simple eje-
cutoria a lo largo de los siglos, «patria» y «nación» tenían la posibilidad en el
siglo XVIII de ser usados alternativamente en muy distinto grado de congruen-
cia, según los casos. Así, con categórica ejemplaridad, en el de Francia o el
de Polonia; menos llanamente en el de Italia y de ningún modo con relación al
agregado multiestatal bajo la soberanía de la Casa de Habsburgo con cetro
en Viena; por no hablar del conjunto multiforme comprendido bajo el epígra-
fe de Imperio alemán. De todas maneras el término «nación» conservaba algo
de sus connotaciones genéricas relativas a la cultura —idioma en primer tér-
mino— y a unos caracteres somáticos atribuibles a una población. Mientras
que la «patria» hace alusión ante todo al territorio de procedencia de un pue-
blo y aún al del sujeto que habla de su «patria chica». Pero puesto que la
«nación» es móvil con sus sujetos, con sus migraciones antiguas o modernas
y con sus espacios de posesión, la invocación de «patria» viene a añadir a la
referencia de «naturaleza» un elemento de fijación no ya sólo territorial, sino
de adhesión previa intelectual y sentimental —la del pro patria mori del solda-
do romano— a unos haberes de cultura y espíritu acreedores a ser aprecia-
dos como patrimonio y señal de un destino común en el teatro del mundo.
Es decir, la hipóstasis de la nación en sujeto definido y como personalizado
de «destino histórico»; algo que a la vista del acontecer del Setecientos en
todos sus planos, tenía que acelerarse por necesidad lógica.

Recordar estas generalidades es poco dispensable a la hora de ponderar
como debemos hacerlo, desde qué distinta situación las entidades esta-
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tales debían enfrentarse con la prueba de fuerza de responder como suje-
tos de destino histórico. A lo que hay que añadir una advertencia sobre la
singular eficacia que se entrañó en aquella prueba, para distorsionar el
alcance de las respuestas, desde que partió de un reto francés para medir
a todo el mundo desde la vara propia, asumida como rasero magistral.
Esto es, al pretender que las instancias integradoras que desde muy atrás
tenían existencia, la legitimaran o no ante el tribunal de la «razón» gálica.
Cosa poco razonable; porque el patriotismo no pertenece a la esfera de la
irracionalidad como se ha pretendido tantas veces desde la «iluminación»
cosmopolita. Es una noción de las plenamente espirituales —cabeza y
corazón para el lenguaje coloquial— nutrida de razones existenciales: el
reconocimiento intelectivo y emocional del compromiso que al individuo le
cumple asumir como miembro de una comunidad comprometida a su vez
por herencia con los destinos del mundo.

En modo alguno es de negar que con la edificación de una patria, en
empeño multisecular sostenido con ardor y denuedo indesmayables al
cabo, los franceses lograron brindar un ejemplo preeminente de lo que
puede la alianza de una propuesta geofísica, (ciertamente afortunada y
«dulce»), con la decisión de una «nación» antigua y fuerte, en cuanto a
constituirse, desde una plataforma políticamente integrada entre «fronte-
ras naturales» irrenunciables y centralizada en un espejo «civilizador»
como el de París, en potencia hegemónica de Europa, capaz de resistir el
paso de los tiempos.

Y así, el modo galo de entender su propio éxito nacional como una con-
jugación de dones de naturaleza e inteligencia para interpretarlos en su
valor, tuvo hartos motivos para prestigiarse en el siglo de la razón como
un monumento de orientación «racional» en sus directrices; y desde el
cual podían mirarse las construcciones de «patrias» circundantes (si se
exceptúa la del amenazante navío británico), como deficientes en títulos
dignos de inmortalizarse en la Historia como racionales. Todo lo cual sea
dicho sin otro argumento de prueba que el de esas demostraciones gran-
diosas de ideología de base que ofrecieron Luis XIV y —sobre todo—
Napoleón Bonaparte.

Pero que tuvieran base consistente las presunciones francesas de ese
orden, ligadas a la comprensión naturalística, no quiere decir que fuesen
de lucidez irreprochable; sobre todo por lo que hace a no haber sopesa-
do lo que en la formación de una «patria histórica» cuentan los elementos
que no son tratables desde el mero cálculo de la propuesta natural y la
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determinación política (o propiamente geopolítica), en cuanto son fruto del
acontecer histórico con sus innovaciones e inflexiones —tantas veces
imprevisibles. De tal manera que el mejor modo de aprehender lo que
representan, sea no ya el de especular con una nomotética de fuerzas
«naturales», sino el procesual, esto es el de apreciar tales elementos en su
virtualidad actual y como resultantes de un proceso histórico, con todas
sus complejidades.

Fue algo que, como indican las decisiones de Napoleón, no hizo el genial
corso en relación con España. No estaba en condiciones de «mentalidad»
para hacerlo. Para encontrarse así sorprendido con las respuestas de una
«patria» formada bajo hormas distintas de la francesa, pero no menos
capaz de responder adecuadamente al reto en que debía dirimirse la real
consistencia de la «patria histórica» española. Nos cumple entonces no
quedarnos en la cuenta abstractiva de los Estados actuantes, sino apro-
ximarnos a caracterizarlos en su consistencia como sujetos llamados a
medirse según la vara de la «patria histórica».

Respecto de España y precisamente porque en el presente y los sucesivos
cursos habrá autorizadas exposiciones referentes a nuestra materia, me
limitaré a un único subrayado acerca de lo que acabo de apuntar; esto es,
la madurez que podríamos llamar paradigmática a que había llegado la
doble Monarquía española como «patria grande» en crecimiento de todos
los órdenes —del territorial al cultural— en línea ideológica claramente defi-
nida, y tal, que sigue hoy mostrando ser de las más diáfanas y lealmente
comprometidas en cuanto a asumir un protagonismo en la historia mundial.
Pero un protagonismo que se subordinaba disciplinadamente al ecumenis-
mo cristiano presidido por Roma. El patriotismo español con que el siglo
XVIII ingresa en el XIX, el de Campomanes, Jovellanos y los combatientes de
Trafalgar, el de Juan Bautista Muñoz en su iniciada Historia del Nuevo
Mundo, estaba imbuido a plenitud —cómo no— de esa llamada a la res-
ponsabilidad respecto de ultramar, que Díez del Corral llamó el Rapto de
Europa. Y que no ya por la simple complacencia estética de un poder dual-
mente asentado, sino por estricta finalidad representativa de una realidad
secular se efigia por ejemplo en las dos matronas que decoran una carto-
grafía científica de mayor empeño, como lo es la del gran mapa de América
de Juan de la Cruz Cano y Olmedilla. De manera que no será mucho lo que
profundice en el corazón y el nervio de aquel pasado, quien vea en esa
imaginería sustancialmente un artificio político para mover las conciencias,
cuando antes bien estamos ante una impulsión que desde la conciencia de
realidades políticas, reclama su figuración heráldica.
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Salvo que eso mismo, mutatis mutandis, pasando ahora a Inglaterra,
deberíamos repetir al contemplar el león de la plaza de Trafalgar, muy
justamente corazón emblemático de la «grandeza histórica» de su
Monarquía.

No vamos a discurrir mucho por campo tan trillado y divulgado en toda
muestra de categorías expositivas como es el del patriotismo inglés. Pero
no conviene a nuestro avance dejar de señalar que fue en el marco tem-
poral que nos incumbe, cuando cobró forma categórica y como «consa-
grada» uno de sus rasgos más sobresalientes, (y el de mayor alcance ulte-
rior a lo que creo). Me refiero a su radical vinculación al convencimiento
—convertido en argumento tópico— de que es un carácter moral particu-
larmente bien definible en sus singularidades por encima de atributos natu-
rales o de cosecha de los tiempos, lo que determinó el destino protago-
nista de los ingleses en la marcha del mundo. Estaban ya a la espalda del
XVIII británico una serie de condiciones geofísicas y de avatares que seña-
laban los rumbos de un actuar colectivo consciente de sus posibilidades
expansivas: una insularidad a la vez protectora y propicia a la aventura en
otros suelos; la riqueza nutricia y negociadora que granjea la maestría
naval; la prolongada escuela y yunque militar de «cien años» convenciona-
les (y muchos más en realidad) de guerra y depredación sobre Francia,
para bien aprender las ventajas del valor flemático aliado a la mejor técni-
ca arquera, sobre los impetus «locos» de la caballería acorazada de los
galos; el pulso resonante con el poder de Felipe II terminado en éxito
defensivo y con reafirmación de ambiciones invasivas sobre cualesquier
latitudes; al tiempo que la fórmula religiosa anglicana sacralizaba la supe-
rioridad disciplinar del Rey sobre la Iglesia del reino, con independencia de
cualesquier autoridad exterior. Lo que, mantenido aún a través de las dos
revoluciones políticas trascendentales del XVII inglés que consolidaron el
sistema parlamentario, afirmó el supuesto providencialista de que en las
prosperidades crecientes del reino debía leerse la bendición celestial.

Con todo eso, fue en el Setecientos cuando cobró entero vigor la asun-
ción de que era la virtualidad de un carácter moral el fatum que empujaba
la rampante ascensión británica; cuando las vicisitudes del tablero mun-
dial y la acelerada marcha del cambio de ideas se concertaban para hacer
razonable un patriotismo de base tan halagüeña para sus posesores.
Dejados de lado los problemas de fondo ontológico o epistimológico
sobre el «ser» de las cosas mundanas y ultramundanas —conducentes al
reino de la inutilidad conforme al avance ilustrado— quedaban en pie las
lecciones de la empiria, ya sobre la naturaleza, ya sobre el comporta-
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miento humano. Las cuales aplicadas al adelanto inglés en la ordenación
político-económica y a la condición moral útil, no podía sino confirmar el
primado del carácter moral. Una intuición y opción de tal especie es la que
subyace, a no dudar, en obra tan significativa de un término de camino
espiritual, como es la de David Hume en sus dos célebres ensayos.
Acorde por lo demás, en su sentido, con el contraste que ofrece la socie-
dad conducida por un Walpole y satirizada por Hogarth, con la que tribu-
tó admiración a lord Chatham y a su hijo el Pitt joven, y donde triunfaron
los pinceles de Gainsborough y Reynolds. No es un puro azar que en la
exaltación inglesa de Horacio Nelson ocupe una plaza de honor lady
Hamilton. Trafalgar es representación incontestable de que el romanticis-
mo tuvo en Inglaterra una primera patria y teatro acogedor para la perso-
na en sus distinciones sentimentales; para las honduras y sutilezas del
feeling.

Austria

Si hubiera de escogerse un Estado con significado de contrapunto al de la
presupuestada homogeneidad nacional que centralizó y simbolizó París,
ese Estado sería el del Imperio austro-húngaro de nuestro panorama.
Constituido como un agregado de regiones y entidades político-adminis-
trativas con sus particulares rasgos y raíces étnicas (eslavos, germanos,
magiares, italianos, serbios, rumanos y flamencos), su propia vicisitud his-
tórica y una antigüedad muy distinta en su incorporación a aquel conjunto,
éste podrá hacer figura de informe revolutum de difícil manejo y poca efi-
cacia resolutiva en competencia con Francia. Por otra parte venía a repre-
sentar, contemplado desde su núcleo germánico, como el testimonio per-
manente de la fractura y disminución que la Historia había deparado a las
ínfulas del Imperio germánico medieval, destinado a llegar a la modernidad
sin haber cuajado una unidad operativa de patria gigante sino, por el con-
trario, a dividirse en dos mundos hostiles —reformado y católico— luego
de 30 años de contienda aniquiladora; para una escisión sin la cual la his-
toria de Europa no hubiera sido la que fue, ni Luis XIV el Rey Sol.

Ahora bien, ocurrió desde finales del XVII que el desequilibrio de fuerza y
prestigio entre el francés hegemón y la Viena alicortada, se enmendó de
un modo tan rápido como brillante; y que conviene mucho poner de relie-
ve, en vista de que los sesgos historiográficos con visión «atlantista» de
las cosas, no se han excedido en ponderar debidamente el alcance
de aquella basculación que tuvo principio en la salvación de Viena a punto
de caer (1683) en manos de Kara Mustafá y la constitución subsiguiente
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de una Liga Santa contra el turco: y con tales consecuencias enlazadas,
que en el año 1739 las armas imperiales, se apoderaron de Belgrado, ser-
vidas hasta el año 1736 por ese estelar conductor de caballería que fue el
príncipe Eugenio de Saboya. Y pues el Tratado de Utrecht puso en manos
de Austria los Países Bajos que habían sido del rey de España y territorios
italianos (Nápoles y Milán) de superior valor estratégico y aureola cultural,
al mismo tiempo que la decadencia polaca propiciaba la consolidación
habsburguesa en la Galitzia, tenemos, en suma de resultados de agri-
mensor o de posibilidad itinerante, un territorio que supera en anchura
media al de Francia, en más de 300 kilómetros. No faltaron motivos, por
lo tanto, de perspectivas de presente y de futuro, para que dos patriotis-
mos de arraigo histórico propio, el austriaco y el magiar, y aunque procli-
ve el segundo a conservar sus independencias, se unieran para echar por
tierra la ilusión francesa de mediados de siglo, de derribar el edificio del
Österreich todavía no fusionado en una unidad emotiva de nación. Fue sin
duda la primera lección básica que hizo a Luis XV entrar en el rumbo de
la «reversión de alianzas». Y que a nosotros debe confirmarnos en la
advertencia de que no es acertado predicar de la «patria histórica» como
de un ente mágicamente inmovilizado en el tiempo, si no como de algo
que inherente a un proceso, adquiere ser definido y operativo cuando la
madurez de una evolución así lo sanciona en las conciencias. 

Pero con esta patente ley de tendencia; a saber: que es la propia expe-
riencia inteligente sobre las debilidades de las patrias de dimensión hor-
telana, la que hace engrandecer sin forzaduras las patrias mayores y sus
prospectivas de destino. Sin menoscabo necesario de los sentimientos de
afecto a los paisajes y a las formas culturales de los espacios interesados.
No otro funcionamiento tiene la esperanza europea de hoy en llegar a
construir una patria de patrias, frente a esa vieja ley de poder que llegó a
negar la razón existencial de ser de un Estado supranacional como el del
Österreich.

Prusia

Si los Habsburgo de Viena supieron actualizar las posibilidades de la
Alemania católica hasta asomarse al Balcán, Prusia, de la mano de los
Hohenzollern, jugó su papel de hegemón de la Alemania nórdica hasta
conducirla ya en el siglo XIX y tras la derrota de Francia a la coronación de
Guillermo I (1871) por el káiser del II Reich. Y menciono hecho tan en la
mente de todos porque aquí —en el XVIII que nos ocupa— ocurre, como
tantas veces, que el resorte profundo de una voluntad sólo se explicita
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diáfano al cumplirse el final de una trayectoria. La del poder berlinés no
fue en verdad exhibiendo sus notas si no paulatinamente y hasta con infle-
xiones y rostro equívocos hasta desvelar su esencia: una voluntad de
poder estatal que quiso ser incardinación del progreso sustentado por el
pragmatismo de la utilidad y la organización social. Tal fue la línea que
cobró forma rotunda con la política de Federico Guillermo I, el Rey
Sargento, obsesionado hasta lo maníaco por la creación de un ejército
(que nunca llevó a combate), y de unos cuadros administrativos regidos
por disciplinas de hierro. Dando base a ese logro estuvo la directriz
—menos espectacular pero decisiva— de dar fomento a una población
sustancialmente productiva, procedente en buena parte de una inmigra-
ción programada e instalada en una convivencia tolerante con todos los
credos religiosos.

Bien se recordará que fue su hijo y heredero Federico II, el Grande quien
puso sobre el tapete bélico aquellas inversiones para convertirse en una
de las estrellas máximas de todos los tiempos en la constelación militar; y
para obtener un engrandecimiento de Prusia que, si bien no dejó de ser
importante —la Silesia— tampoco resultó alterador en sustancia —según
lo demostraría Napoleón— del tablero de fuerzas europeo. Sí me parece
en cambio indudable que la huella aureolada de su personalidad dejó
impronta grave en el espíritu alemán al prestar alas a la insensatez épica
de agotar hasta la última posibilidad —y así hasta la hecatombe— la resis-
tencia a la rendición.

Para el estudioso de las mentalidades, el «Gran Federico» ofrece en todo
caso el interés excepcional de ser, en cuanto «monarca filósofo» por voca-
ción y por atuendo, la expresión más acabada del racionalismo «ilumi-
nante» de Estado, en vísperas del giro cardinal que iban a experimentar
los vientos espirituales. Porque en aquel rey contertulio de Voltaire, con-
sumado flautista, prendado de la lengua francesa, militante en ideas acor-
des con las fundantes del Estado de Derecho que decimos hoy, y segui-
dor de ese mensaje de estoicismo que la Antigüedad legó a los tiempos
con divisa de sempiterno, se dejan ver los dos polos entre los que pre-
tendió hacer su camino el «despotismo ilustrado»: el de las blandas dul-
zuras hedonistas en progreso, y las íntimas durezas de una concepción
pugnaz sobre el destino de los hombres y los pueblos. Una dicotomía que
él, Federico, resolvió mediante la alternancia entre los encantos palaciales
de sans souci y las regideces inflexibles de la oficina y del cuartel. El géne-
ro de «grandeza patria» de ahí resultante (mucho más acostado hacia las
rutas futuras de sacrificio actual, que hacía los sentimientos gratulatorios,
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por un camino recorrido en común), pudo dar satisfacción a los persona-
les imperativos de Federico en cuanto a cumplir un destino de fundador.
Pero las pruebas de fuerza contra los Ejércitos franceses —que llegarían
no tardando— no atestiguan la solidez de un patriotismo prusiano. Por el
contrario, es sabido cómo ante la poca fortuna del escindido mundo ger-
mano a dar respuesta adecuada a los golpes humillantes que le infringía
Napoleón, hizo falta que se oyese una ardiente y filosófica llamada al com-
bate patriótico: la que gritó Johan Gotlieb Fichte en sus justamente cele-
bres Discursos a la nación alemana.

En relación con ellos y con la línea interpretativa que traemos no quiero
dejar de hacer unas observaciones siquiera sean muy breves: 
1. Que es el entero sujeto histórico «nación alemana» el destinatario de la

llamada.
2. Que el genio del que brotó aquella exhortación no se nutría de un mero

e intuitivo rapto pasional, sino del propio de un campeón eminente del
empeño reflexivo como Fichte, que partiendo de la crítica kantiana sería
el fundador del idealismo crítico trascendental; y tal, que ya en aquellos
sus Discursos vertió conceptos que pueden tenerse por fundadores tam-
bién de una ciencia sociológica en sentido estricto. Y en fin, que, como
ustedes recordarán, este decisivo sobresalto del espíritu alemán fue con-
secuencia inmediata de la victoria española de Bailén. Lo que aplicado a
nuestra marcha especulativa nos habla no ya sólo de la importancia car-
dinal de aquel suceso, sino, además de algo que está mucho menos pre-
sente en la glosa tradiccional y en uso, es a saber: que el estallido de
patriotismo español no es exactamente una consecuencia pasional con-
gruente con el cambio espiritual de los tiempos. Es que ese patriotismo
constituido desde una privativa asunción de destino histórico mostraba
ahora sus capacidades no ya para henchirse con el cambio de los vien-
tos espirituales, sino para impulsarlos y marcarles orientación.

Rusia

Las inflexiones bruscas y radicales en la política de los «juntadores de tie-
rras» que tuvieron su sede en Moscú, ni carecen precisamente de profun-
didad en el tiempo ni de escenificaciones recientes. En relación con el
dilatado proceso que desde Iván III conduce a los tiempos que nos com-
peten (en esencia los de la zarina Catalina II), puede decirse que el reina-
do de la celebérrima e inteligente alemana recoge los frutos de una esta-
bilidad relativamente prolongada que es la que sigue a la agitada obra
expansiva y reformadora de Pedro I (1689-1725); el tercero de los zares de
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esa dinastía Romanov de tan categórica divisa «patriótica». Una etapa
regida en el grueso de sus anales por emperatrices (Catalina I, Ana e
Isabel). Lo cual no es seguramente una paradoja sino antes bien la señal
de que el poder autocrático asentado en el Kremlim —con independencia
del sexo o temperamento del autócrata— se había consolidado de modo
firme. Lo había hecho a través de cuatro rasgos institucionales mayores: 
1. La obediencia absoluta de una nobleza «de servicio» jerarquizada

mediante un orden escalafonal supeditado al abolengo, y del que el zar
o césar es cabeza sagrada asistido por su cúpula consiliar de milicia y
administración.

2. La sumisión servil de la población campesina en situación progresiva-
mente agravada con la evolución de la institución llamada pomestie (o
especie rusa del género de dominación «señorial»); especialmente
desde las disposiciones de Boris Godunov que aún conservando al
campesino (smerdi) cultivador enfitéutico de la tierra, lo convirtió en
materia de compra y venta, como si de esclavo se tratase.

3. La sacralización definitiva de la autocracia, al resolverse el cisma (ras-
kol) entre el tradicionalismo religioso y cultural y las impulsiones inno-
vadoras o europeizantes, mediante la asunción por el zar de la jefatu-
ra del Santo Sínodo (a través de la designación de su patriarca).

4. El empeño sostenido (consigna institucionalizada) en avanzar las fron-
teras, especialmente en el septentrión, para asomarse al mar Báltico, y
al Suroeste empujando al poder otomano y al de sus vasallos, con estre-
lla de referencia polar puesta sobre Constantinopla y la liberación de los
hermanos ortodoxos del espacio balcánico. Un objetivo que dotaba a
las ambiciones moscovitas, de la bandera más atractiva al tiempo que
del yunque militar sostenido donde enganchar voluntades guerreras
propias o de nueva adhesión, como esas verdaderas repúblicas de mili-
cia ecuestre que fueron las de los cosacos, tan sólidamente ligadas a la
causa rusa (primero los del Don, luego los del Dniester o Zaporogos).

Por encima de las grietas evidentes (en particular la tremenda de la dico-
tomía entre nobles y siervos, y que la sublevación dirigida por Pugaschef
mostró en toda su gravedad) la construcción del imperialismo ruso contó
con dos poderosos y conjugados pilares que fueron la autoridad unifica-
dora del zar y el sentimiento entrañado de patria, amasado a la vez por
una vinculación terrígena y una memoria histórica singulares; de contem-
plación de la tierra rusa como madre nutricia de todos sus pobladores (por
encima de los yugos diferenciales), y como teatro que habiendo sido, un
día no lejano, señoreado por el látigo de los tártaros, había enseñado
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luego sus inmensas posibilidades al tránsito conquistador sin barreras
insuperables, desde el Báltico al Pacífico, del Caspio a la China (el Tratado
de Nertschinsk es de 1689, y del mar Blanco hasta Crimea). Un teatro
donde el Ejército debía encontrar óptimas oportunidades para un desem-
peño integrador de patriotismo en grado excepcional, con hacer del «ser-
vir al zar» un estribo de honor compensativo de la desigualdad de origen
y un instrumento del «honor nacional» acreditado progresivamente por la
capacidad de sus armas: Infantería sufridora e intrépida; Caballería sobre-
saliente por volumen y pericia, Artillería utilizada con pragmática profu-
sión. Si ese Ejército llegó a dar, ya en su madurez, pruebas excepcionales
conducido por un adalid de genio tal como lo fue el general Subarov, eso
no ocurrió sin el recurso a una versatilidad audaz en el movimiento de las
formaciones, que tuvo a su vez como base, la confianza en que el com-
batiente no necesita recordar a la baqueta para recomponer el orden pro-
gramado de combate, en cuanto que le mueve un espíritu de combate de
causa suprapersonal.

Polonia

En hiriente contraste con Rusia, Polonia vino a representar en este dra-
matis personae de figuración nacional, el papel ejemplarizante del perde-
dor por sus propios méritos; a mostrar ante el mundo las desdichas que
encierra la incapacidad de una nación para constituirse políticamente de
forma que sea un principio unitario el que prevalezca contra las tenden-
cias disgregadoras. 

En el conjunto de los eslavos centro-orientales, a los polacos les cupo en
suerte el desempeño nada fácil, de constituirse en gran plaza fuerte avan-
zada del mundo católico, mirando a tres bandas de hostilidades: de un
lado, frente a la ortodoxia moscovita; al Occidente y Septentrión, frente al
establecimiento protestante, germano y sueco, en arco sobre el Báltico: y
al Sur, haciendo cara al poder otomano, extenso a través de vaivodas
vasallos en torno al mar Negro. Espacio, pues, el polaco, de definición
étnico-religiosa y fronteras naturales no categóricamente señaladas; aun-
que en posesión, eso sí, de un núcleo territorial de tierras fértiles —la
cuenca del Vístula— bien comunicadas y con facilidad exportadora; con
dos centros culturales activos, Varsovia y Cracovia; en privilegiadas rela-
ciones con Occidente (Roma y París); y dominadas por una nobleza mili-
tar bien ejercitada en su obligación ecuestre. Polonia, luego de su unión
con Lituania en «personal» conjunción de reinos, había llegado hasta los
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comienzos del XVII con posibilidades de prevalecer sobre Rusia, por
entonces hundida en la turbulenta era de los falsos Demetrios, mientras
que los polacos afianzaban su marcha sobre Ucrania en alianza (más pro-
blemática que firme), con los cosacos occidentales; de manera que ya
bajo el mando de Juan Sobiesky (el «glorioso» liberador de Viena), y de
Esteban Bathory, lució como potencia militar emparejada con Austria en
el empeño de hacer retroceder el Imperio turco hacia las orillas pónticas. 

Salvo que todo quedó en trofeos para la memoria. El siglo XVIII iba a ser
testigo paulatinamente del precio terrible que la nación debía pagar por su
incapacidad política para enmendar una constitución histórica llamada a
pasar ante la opinión europea por la más funesta de las posibles: la que
había conservado contra la experiencia de los tiempos el carácter electi-
vo del monarca, al tiempo que había aumentado los poderes de una oli-
garquía nobiliaria numerosa y tumultuosa, compuesta por terratenientes
mediocres y aún minifundistas, celosa de preservar sus derechos legisla-
tivos, mediante una asamblea general, la schlachta, con capacidad para
invalidar cualquier propuesta innovadora mediante un solo voto en con-
trario —liberum vetum— de uno de sus miembros. Todas las amonesta-
ciones del sentido común no consiguieron vencer aquella aberración
impuesta por una nobleza no carente por otra parte de prendas estima-
bles (particularmente las militares), pero incapaz a la postre de forjar una
adhesión patriótica en la población campesina propia; y menos todavía a
la incorporada mediante alianza. Un fracaso de especial gravedad en el
caso de los cosacos, para beneficio grande de Rusia.

Así, en las horas europeas que llamaron a torneo general a las diferentes
potencias de Estado a medir sus respectivas fuerzas de combate, el des-
tino de Polonia, aunque posesora de una notable tradición patriótica, no
fue otro que el de ejemplificar un trágico fracaso por no haber sabido
apreciarla y defenderla quienes debían y podían hacerlo. Lección imbo-
rrable de lo que promete el egoísmo sectorial señoreando la política.

Como se recuerda Rusia y Prusia se pusieron de acuerdo (1764) para lle-
var a cabo el primero de los «repartos de Polonia» en cuanto potencia que
se aparecía al mundo civilizado como escandalosa anomalía perturbadora.
Una solución a la que con lágrimas más o menos fingidas se sumó como
partícipe la emperatriz María Teresa. Fue Rusia la que ocupando Varsovia
y manejando un rey pelele de Catalina II —Estanislao Poniatowsky— impu-
so con autoridad de fusiles la intangibilidad de la constitución polaca ya en
plena conmoción revolucionaria de Europa.



— 36 —

Sean recordados aquí hechos tan sabidos, por lo que representan en
aquellas horas genesíacas de la Edad Contemporánea; esto es, por lo que
tienen de lección irreemplazable, y que todo el mundo grabó en la mente,
en cuanto a saber o no saber responder de modo conveniente a una
herencia patria de «grandeza histórica».

La Era revolucionaria

Nadie cuestiona hoy que el giro decisivo en el timón de los tiempos hay
que situarlo no en el drama interno francés, sino en el nacimiento de
Estados Unidos de America del Norte. A un gran historiador francés,
Jacques Godechot, se debe por lo demás la certera y vulgarizada visión
de un doble y consecutivo proceso o ciclón revolucionario atlántico, que
comenzado en el Nuevo Mundo y trasladado al Viejo, refluye a América y
allí concluye con el hundimiento del Imperio continental hispano.

Es esa línea la que desde luego mejor conviene a nuestra particular mate-
ria; y en el doble sentido de los acontecimientos bélico-políticos y de las
vicisitudes ideológicas. Respecto de éstas, en la medida en que desde la
Paz de París, las causas que concurren en el cambio de orientación del
pensar y el sentir se hicieron más y más influyentes sobre el horizonte,
para cobrar valor y textura propia en América (y no ya sólo en la ánglica
sino también en la hispánica). Salvo que en el Norte adquieren motivacio-
nes y soluciones creadoras, que, como bien se sabe, pronto se incorpo-
raron a la efervescencia francesa. No en verdad para orientarla decisi-
vamente, pero sí para introducir en ella un ensanchamiento de su
complicado panorama conflictivo, así como en el de sus salidas posibles.
Un panorama que presente en la etopeya napoleónica, cobrará en la
América Hispana toda su potente virtualidad para suscitar los enfrenta-
mientos civiles.

Por lo que hace al decurso politico-militar, estamos ante un cuadro cuyos
trazos mayores son de elocuencia rotunda y sin necesidad de glosas.
En suma, de 1763 a 1805 se despliega la pretensión francesa, ayudada
por España, de rectificar la sentencia que había sancionado la superiori-
dad británica sobre los mares, y que condenaba a extinción, no tardando,
a la dominación continental española sobre las Indias. Pero no es esa la
materia que he fijado para nuestra atención. La pondremos en la relación
entre el patriotismo y el giro espiritual de los tiempos.

Que en el semblante espiritual de la Ilustración se dio en la segunda mitad
del XVIII un cambio grave de orientaciones, y tal que no consiente hablar
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seriamente de aquélla como unívoca formulación cultural, es algo que no
necesitaremos argumentar. En sus efectos más al alcance de todas las
miradas, esa transición se ha resumido, no sin acierto sintetizador, dicien-
do que el XVIII alumbró el Prerromanticismo o pórtico del movimiento que
señoreó la centuria romántica por excelencia. Que en esa avanzada trans-
formadora, el sentimiento patriótico se vio reforzado, y hasta elevado a las
«cumbres de borrasca» o exaltación sentimental, tampoco necesita de
hermenéuticas, puesto que se trata de una secuencia lógica y a la vez
documentable con testimonios artísticos y literarios múltiples y efusivos.

Ocurre, sin embargo, que el «pre» de Prerromántico subordina inevitable-
mente sus valores y significados a los del vocablo que habla de una ple-
nitud; la romántica en este caso. Lo cual no hace siempre justicia a la rea-
lidad que fue. Y particularmente así sucede en nuestro tema. Conforme al
examen que hemos traído, hubo en cada patriotismo unos privativos fun-
damentos de «razón histórica» que son previos al toque de rebato pasio-
nal suscitado por la conmoción revolucionaria. Una llamada, pues, que
procedería de la sensibilidad estética —más que la intelectiva— en reac-
ción contra las sujeciones a la cordura reflexiva. Con lo cual el despliegue
de patriotismo como fuerza desatada, vendría a quedar ligado a la inevi-
table ley pendular del cambio de los gustos y sus asociaciones.
Comenzando por una Revolución Francesa que se habría llevado por
delante gustosamente y para empezar, las pelucas razonadoras y de
patriotismo escuálido. Un decir que no suscribiría como exacto un testigo
como Lamartine, por ejemplo.

Mi propuesta, en cambio, reducida a extrema síntesis diría que fue por el
contrario el sentimiento de la «patria histórica», proyectado sobre el futu-
ro desde encontradas concepciones sobre el mismo, el que impulsó a un
tiempo, las fuerzas de una revolución y su destino a convertirse en guerra
civil, sin otras salidas viables que el postulado de una patria común lega-
da por la Historia.

Volviendo al giro de los tiempos dieciochescos. Fue el propio avance de
la centuria en experiencias sobre el conocer «ilustrado» y la diversidad
de sus caminos, y sobre el carácter de sus límites de seguridad, lo que
impuso la necesidad de aceptar, frente al dogma reduccionista de una
única «razón» de índole silogizante, una pluralidad de razones en el ser y
el estar de las cosas naturales y espirituales en su sistémica articulación
—diríamos en lenguaje de hoy. De modo que el saber organizado hubo de
confiarse a una diversidad de campos científicos, o con aspiración a serlo,
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desde la física de la luz a la genética de las plantas y la Arqueología como
ancila de la Historia, digamos como ejemplo. Dentro de ese mandato, tocó
a las humanidades cumplir con el imperativo de rebelión ya anunciado por
Pascal al distinguir entre esprit de géometrie y esprit de finesse; para
adentrarse en sendas de «razón» donde se ponía de relieve la exigencia
de conocer las realidades actuales desde los procesos formativos; es
decir, su historia; y al mismo tiempo no ya la legitimidad, sino la necesi-
dad de conceder a cada ente razonador —personal o colectivo— un albe-
drío para encauzar su conducta moral en una articulación política con su
propio proyecto de destino colectivo. La «patria histórica» haría bascular
ahora, eso sí, sus instancias de continuidad, hacia las gravedades del
horizonte futuro, incluido el conflicto civil, que ya desde Rousseau como
uno de los patriarcas enminentes de este nuevo teatro, planteaba la valo-
ración de las herencias «civilizadas».

No es más que un simple enunciado memorativo el que me cabe ya hacer
aquí, respecto de los hitos y rumbos más eminentes señalables en aque-
lla marcha dialéctica, que conjugando instancias nuevas sobre razón,
libertad e historia inciden sobre la asunción de «patria histórica».

Sea el primero por su alcance epistemológico la difusión la obra de
Montesquieu L’esprit des lois, donde la vieja observación sobre las dife-
rencias de leyes y costumbres según naciones se explica como obedien-
te a la combinación de condiciones de naturaleza y herencias históricas
institucionales que forjan un carácter nacional. A lo que hizo compañía sin
dificultad grave el sentimentalismo roussoniano de vocación naturalista.

En el mismo sentido da testimonio de un clima espiritual invasivo la criti-
ca kantiana en la senda señalada por Hume, para consolidar el primado
de las razones prácticas —las de experiencia razonada moral y social—
sobre la Reisen vernunft. Una conclusión es —esa anterior— que vierte a
clave filosófica el ímpetu con que el mundo alemán se puso en cabeza de
la reacción nacionalista frente al cosmopolitismo, sin duda con el íntimo
anhelo de poner remedio al contraste lacerante entre la potencia cultural
germánica y su fragmentación política. De cuyo sentimiento son fruto y
testimonio ante todo la obra decisiva y compleja de Juan Godofredo de
Herder (1744-1803), el padre, junto con Goethe, del Sturm Und Drang
(asalto y empuje) y fundador del Historismus (que no propiamente del his-
toricismo); es decir, la postulación del valor incambiable que cada crea-
ción cultural tiene en la historia del despliegue espiritual. Y en esa misma
línea se sitúan otros tres pilares alemanes del cambio intelectual: Carlos
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Guillermo von Humboldt (1767-1805), al abrir camino inicial a la Historia y
la Filosofía del lenguaje, bajo el postulado de que la lengua es la expresión
de un volksgeist —del espíritu de un pueblo—; la incursión de Lessing en
las relaciones entre Teología, Historia y Arte. Y, en fin, la síntesis que el
propio Fausto de Goethe representa, de una vuelta desengañada del espí-
ritu humano, desde el sueño renacentista de dominar el mundo descu-
briendo sus secretos y leyes, para someterse a la llamada de la tumba y
del campanario de la aldea; las constantes del pasado que no se desva-
necen: la tierra y la fe.

Para otros meridianos, limitémonos a hacer una simple evocación de algu-
nos de los faros mayores encendidos sobre los tiempos.

Desde la orilla inglesa, Eduardo Gibbon, figura cumbre de la historiografía
del momento, poniendo al día la milenaria visión del cíclico ascenso y des-
censo de los poderes en la historia milenaria de la civilización y las causas
morales que cursan en tal proceso, referido a Roma: restauración, así, del
magisterio histórico, versando sobre una lección trascendental. La peda-
gogía pestalozziana centrada en la consideración directa y práctica de las
vías y resultados de la educación infantil subida a escaño dominante del
porvenir. La alianza del saber y la prudencia jurídica con la filantropía en
avance difuso, para producir en Beccaria una exigencia de verdadera y
piadosa justicia para con el delincuente, parte misma de la sociedad.
La economía política que ha encontrado a la postre los resortes últimos y
verdaderos de la riqueza de la nación (y de las «naciones», en Smith), en
el trabajo productivo de los ciudadanos en toda suerte de actividades; de
manera que su educación cuidadosa y el estímulo a tal efecto, pasa a
puesto de honor en los designios políticos y planes institucionales de
Fomento; y a su lado, el conocimiento y la preocupación amorosa por el
país que da base natural e histórica al proyecto de crecimiento (como en
España se ejemplifica tan ajustadamente con las Sociedades de Amigos
del País). 

Y como capítulo final del elenco, por su trascendencia universal, la revo-
lución emancipadora de la que nacen Estados Unidos de América, con su
triple forma de presencia: propuesta doctrinal, ejemplo existencial y
acción como nueva potencia en el tablero internacional. En el primer
plano, la Declaración de Derechos y la Constitución, que ejercerán en ade-
lante la influencia histórica que sobra ponderar. En el segundo y tercero,
la demostración viva de que en el cuadro heterogéneo de «patrias históri-
cas», no es una antigüedad en el tiempo lo que cuenta para su jerarquía
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como entes operativos, sino su consistencia interna como unidad con
proyecto de futuro. Algo que sin duda fue ya determinante del impulso
emancipador frente a la superioridad fiscal que reclamaba el Parlamento
inglés; porque lo que tocó en la fibra más sensible de los colonos fue el
privarles de su destino —el luego llamado «manifiesto»— de llegar en su
conquista hasta las playas del Pacífico.

Que en todos los tres sentidos aquella emancipación había de ser irresis-
tible llamada al latente «patriotismo» hispano-americano, fue algo que no
se ocultó a nadie ni en España ni en América, ya en los días de lucha que
concluyeron en Yorktown (1781). Ni mucho menos después de la conmo-
ción doble revolucionaria que tuvo por epicentro el Perú (rebelión de
Túpac Amaru) y el Nuevo Reino de Granada (alzamiento de los comune-
ros) con ramificaciones extensas. Y que sería ya carta traída al tapete de
los planes ingleses de diplomacia y de guerra desde el momento en que
el «protolibertador» Francisco de Miranda inauguró su extraordinaria y
significativa carrera. 

En última singladura, avistemos el drama bélico-diplomático que conduce
a Trafalgar: muy escuetamente y sólo mirando a lo que nos concierne,
para subrayar la acusada falta de percepción valorativa que hubo en
Napoleón acerca de España; y por partida doble: acerca del Imperio espa-
ñol como aliado de guerra, y acerca del patriotismo español como impul-
sor de conciencia. 

Hace años ya distantes, un maestro español de historiadores, Jesús
Pabón puso de relieve los tres fundamentales antinomias en que había
incurrida el sistema napoleónico al considerar con medida contradictoria
—una para sí mismo y otra para sus víctimas— los tres pilares fundamen-
tales —patria, religión y autoridad monárquica— en que se sustentaban la
legitimidad y la fuerza de todos. Ese triple error culminó sin duda al aten-
tar, sin la menor consideración, a la sensatez histórica, contra la
Monarquía española; es decir, contra la línea geopolítica de la que el
emperador mismo se había beneficiado.

Atrás dejé apuntado cómo la política de desquite de Luis XVI contra
Inglaterra (1778) era ya algo implícitamente anunciado en la reversión de
alianzas de 1756. Y de abrumadora razón estratégica desde el año 1763,
cuando Inglaterra se afirmaba en el ascenso hacia una clase de poder que
admite pocas componendas de moderación, en vista de la evanescencia
de las fronteras ante los navíos y sus armas. La talasocracia, desde inme-
moriales tiempos pide serlo sin rivales: un imperium mundi servido desde
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la consecuente base financiera y mercantil. Ante el duelo franco-inglés
con visos de una segunda «guerra de Cien Años», como se ha dicho, y de
la que fue legatario Napoleon, tocó a la Monarquía española jugar un difí-
cil papel aliado con Francia, por razones que iban más allá de un pacto
dinástico. Y la Paz de Basilea de 1795 amasada entre el Directorio de
París y Manuel Godoy no hizo más que reconocer esa realidad. Ahora
bien; sobre ella pesaban dos notas de mal pronóstico; especialmente para
España. En primer lugar la insuficiencia de la fuerza para sumar una flota
superior cuantitativamente a la británica. En segundo lugar por la dualidad
de intereses y de escenarios implicados en la alianza, y así en sus deci-
siones, frente a la unidad de determinación prioritaria que beneficiaba al
almirantazgo inglés.

Es cierto que en un plano estrictamente defensivo la combinación de
bases terrestres y de navío desde Tolón a Brest, pasando por Cádiz, la
alianza tenía suficiente efectividad. En ultramar, en cambio, el asalto ofen-
sivo por parte de los ingleses era de prevención y cura difíciles. La renun-
cia a Las Malvinas y la conquista por los británicos de la Isla de la Trinidad
(1797) para convertirla en agigantado Gibraltar indiano, puso en claro con
toda crudeza el dilema del futuro. Si la alianza no contemplaba la posibi-
lidad de invertir sus fuerzas en defender sus bases históricas en el plazo
medio y largo, la integridad del dominio español indiano pasaría a la his-
toria sin tardar. Pero la alianza, evidentemente, no miraba a la continuidad
de la historia, si no al cronómetro imperativo y sincopado que pedía el
futuro emperador de los franceses. Que, una vez cónsul, pensó por un
momento en la restauración del poder francés en el Nuevo Mundo; y al
efecto recuperó de Carlos IV la Luisiana (Tratado secreto de San Ildefonso
de 1 de octubre de 1800); para, no tardando, venderla (1803) a Estado
Unidos, cuando, en pie el desafío inglés después de la Paz de Amiens y
fracasada la expedición a Haiti, la concepción de Bonaparte sobre aque-
lla lucha partía ya de reconocer la precariedad de sus armas para afrontar
un duelo en el canal. De modo que si las Indias aparecen todavía en esce-
na es como mero reclamo que aleje a Nelson, siquiera por un momento,
del palenque decisorio: 

«Si nous dominons la Manche pendant six heures, nous sommes les
maitres du monde!»

Era un sueño voluntarista mucho antes que un plan sensato, pues que
partía de querer ignorar el que la superioridad de Nelson radicaba preci-
samente en la agilidad y velocidad de sus movimientos tácticos y estraté-
gicos. Todo indica que Villeneuve —un marino al fin y al cabo— no parti-
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cipó de tal autoengaño, y renunciando a batirse frente a Finisterre, se refu-
gió en Cádiz. Trafalgar fue un final legible desde atrás en los horóscopos
en letra grande de la geopolítica, cumplidos, no sin congruencia por un
prodigioso talento de «geómetra» de la estrategia y la táctica pero ajeno a
una verdadera sensibilidad histórica y al orbe de problemas que entraña
la sabiduría marítima.

La final sentencia napoleónica que hizo de la península Ibérica —ya inser-
vible como aliado con alguna voz propia— una pieza «mecánica» para una
lucha prolongada ya sin auténtica bandera ideológica a la altura de los
tiempos, es seguramente la cifra más clara de un esencial desfase com-
prensivo del empereur respecto de la fundamentación dialéctica de su
Imperio. Pienso que Napoleón, al concebir como última clave o almendra
de su «estrella» o destino el de someter a un sincrético poder o razón de
arbitraje superior las encontradas corrientes de ideas e intereses que con-
mocionaban el mundo, comenzando por las creencias religiosas, era
mucho más el heredero de la «ilustración despótica» o de la razón única y
«geometral», que observador lúcido de las transformaciones ideológicas
que le había tocado vivir. Cierto que desde una inteligencia y un escaño
privilegiado; pero faltos de iluminación o finura espiritual para percibir el
sentido más profundo de aquellas transformaciones conflictivas; en las
que la «defensa de la patria», con cuantos sacrificios pudiera costar, era
razón suprema en la medida en que integraba discurso intelectual y vita-
les instancias anímicas.
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LA FORMACIÓN DEL OFICIAL EN EL SIGLO XVIII.
EL MARINO ILUSTRADO

HUGO O’DONNELL Y DUQUE DE ESTRADA

Miembro electo de número de la Real Academia de la Historia.

Estado de la cuestión

El tema de la formación de los cuadros de mando en el siglo XVIII merece-
ría de por sí un tratamiento en profundidad de mucha mayor enjundia de
lo que se puede resumir en una conferencia.

De hecho en la actualidad carecemos de noticia alguna sobre un trabajo
completo y divulgado de esta índole.

Muchos han sido sin embargo, quienes han tratado superficialmente el
tema en obras de contenido más amplio o a modo de ambientación his-
tórica para el estudio de otras épocas más recientes.

Si tenemos en cuenta que la historiografía militar del siglo XIX, llena de pre-
juicios respecto a la etapa del antiguo régimen, ha carecido de rigor y de
perspectiva, pero que en ella se han basado un nutrido grupo de historia-
dores contemporáneos como piedra angular sobre la que sustentar sus
aportaciones, se comprende la necesidad de una revisión general que
puede muy bien extenderse a otros aspectos y, desde luego, a los prota-
gonistas de muchas iniciativas que, condenados sin remisión por la opi-
nión pública seudohistórica llevan ya dos siglos esperando que se deslin-
den sus luces de sus sombras.

En el aspecto que nos toca, dos personajes demonizados por lamitifica-
ción y politización decimonónicas, como Mazarredo y Godoy, son sendos
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puntales de proyectos meritorios pero que los acontecimientos históricos
hicieron fracasar.

No insistiremos más en ello ya que nuestro objetivo es el de dar una visión
general del panorama educativo militar del siglo XVIII sin poder profundizar
en estos aspectos que merecen, repito, una profunda investigación, medi-
tación y análisis a los solos ojos de la crítica histórica.

El ingreso en la escala jerárquica a finales del siglo XVII

Aunque el término «oficial» en esta época no se aplica en el mismo senti-
do que en nuestros días e incluye a los denominados «oficiales menores»
de la compañía —cabos de escuadra, furriel, capellán, barbero, atambor,
pífano e incluso abanderado— y a los «mayores» entre los que se cuenta
al sargento junto con el alférez, el teniente en la caballería y el capitán,
puede decirse en términos generales que la promoción interna estaba teó-
ricamente abierta sin limitación desde la base. 

Los requisitos no eran otros que la antigüedad, la experiencia, la habilidad,
saber leer y escribir y «algo de cuentas», lo suscinto para llevar la admi-
nistración de lo encomendado —furriel— o para formar los escuadrones y
mangas tácticos —sargento y cabos.

El uso del arma blanca, obligado para todo hidalgo, y el ejercicio de la
equitación, en no menor manera, eran artes aprendidas en la niñez que no
parecían exigir más disciplina que la actuación en conjunto a la que se
podía adaptar uno pronto bajo los expeditivos métodos de los sargentos
de compañía. El uso de las armas de fuego no requería por su parte más
que un tiempo de aprendizaje en el pelotón de novatos de las unidades. 

Como quiera que todos los mandos de la compañía los escogía su capi-
tán propietario, él era el único, con la aprobación del sargento mayor del
tercio para el caso de los oficiales mayores, con competencia para apre-
ciar los méritos. Lo cual, naturalmente se prestaba al favor y al agravio.

Por otra parte, la promoción dentro de la compañía no suponía per se el
inicio de un cursus honorum, ya que la bandera podía ser reformada o
disuelta, quedando el oficial «reformado» o disponible, pudiendo ser
aceptado o no en otra, o bien convertirse, a medio sueldo o cobrando
«por vía de entretenimiento» y siendo empleado para cometidos concre-
tos en las planas mayores.

La condición noble no era pues requisito imprescindible para el ascenso,
como demuestra Quatrefages en el sondeo de capitanes del siglo XVI en el
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que sólo una tercera parte anteponía el «don» a su nombre en un mismo
listado (1) y de lo que es arquetipo la figura de Julián Romero que, de mero
atambor, llegó a maestre de campo.

Para el ingreso en la carrera militar otra vía era la del «aventurero», sin
sueldo o con alguna gratificación de merced o ayuda de costa. Se trata de
meritorios que esperan su oportunidad para destacarse en las acciones
de guerra y ocupar vacantes de oficial.

Es la vía que escoge la nobleza como aprendizaje, normalmente como
«camaradas» del capitán, quien informa directamente al Rey sobre sus apti-
tudes. Se trata de cortos noviciados que se compensan con un largo histo-
rial de servicios familiares prestados y que los tratadistas muestran como
ejemplo —aunque engañoso— de una pretendida democracia militar.

Carlos Coloma refiere que, tanto él, hermano del conde de Elda, como el
duque de Pastrana, el de Osuna, y el marqués de Frigiliana, de gran noble-
za y pingüe fortuna, sirvieron con la pica o con el arcabuz, de meros sol-
dados en la compañía del capitán Cerdán (2).

Ni el noble, ni siquiera el soldado con afán de prosperar socialmente se
sienten inclinados más que a servir en la Infantería. Los ingenieros son en
esta época, civiles contratados, los artilleros gozan de menor prestigio, y
los empleos no estrictamente militares como el de barrachel de campaña
—jefe de la policía militar— o de sargento mayor, ambos sin mando de
tropa, son despreciados por los capitanes, pese a tratarse de oficiales
superiores y generales a nivel tercio. A los sargentos mayores les costará
décadas el ser asimilados, respetados y tratados de «señor capitán», es
decir, de «señoría». 

Será en este ámbito de colaboradores científicos y en el de los tratadistas
militares que pretenden ser guías de generales, donde se desarrollen las
ciencias castrenses, mientras que en los demás lo hace sólo la técnica de
combate. Serán los orígenes remotos de los «cuerpos facultativos».

Pese a lo señalado, la necesidad de no tener que importar artilleros de
Alemania había obligado a Felipe en el año 1559 a crear la Escuela
de Burgos, orientada, más que a la formación de oficiales de un arma que
no existía, a la preparación técnica de meros artilleros, aunque éstos po-
dían llegar a convertirse, más que en oficiales, en «asimilados» a los de

(1) QUATREFAGES, R.: Los Tercios Españoles (1567-1577), p. 279. Madrid, 1979.
(2) Recogido por BERMÚDEZ DE CASTRO, L.: Mosaico Militar, p. 219. Madrid, 1951.
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Infantería o Caballería, y sin salir de su especialización, considerada más
técnica que militar en su acepción más honrosa. La propia Escuela no
había contado con profesores cualificados, sino con tres artilleros vetera-
nos al mando de un cabo.

A instancias de don Juan de Acuña y Vela, capitán general de la Artillería,
se funda en el año 1591 otra en Sevilla que, encomendada a la dirección
de un ilustre artillero italiano —en Italia, como en Alemania y Flandes esta-
ba mucho más desarrollado el estudio del conjunto de ciencias que darán
lugar con el tiempo al Arma de Artillería y al Cuerpo de Ingenieros—, el
conocido profesor de Matemática aplicada don Julián Ferrufino. La
Escuela se convirtió en cantera de artilleros de tierra y mar; se orientó
hacia los jóvenes y se estructuró orgánica y científicamente.

Estas características marcaron una impronta que sería posteriormente
continuada. A la mera especialización se añadió una cierta formación
general, ya que no se podía desatender a unos jóvenes en otros aspectos.

En la Escuela de Sevilla hemos de ver el antedecente obligado de cuan-
tas academias militares han sido y son en España.

El Consejo de Indias, impresionado por sus éxitos iniciales, decidió por su
parte crear otra bajo la dirección del capitán don Francisco de Molina en
el año 1595, con la vista puesta en obtener artilleros de mar para la carre-
ra de Indias.

De la rivalidad entre ambas Escuelas, que llegó a provocar enfrentamien-
tos personales, salió debilitada la de Ferrufino e incluso llegó a suprimir-
se, más por razones de orden público que de necesidad o ahorro.

El sucesor de Acuña en la capitanía general de la Artillería, conde de
Villalonga, ante la carencia creada, organizó nuevas escuelas en múltiples
lugares: Barcelona, Pamplona, Coruña, Lisboa, Cádiz, Gibraltar, Málaga...
de las que a lo largo del siglo XVII unas se suprimieron y otras se traslada-
ron a nuevas latitudes como Ávila, Bilbao, Andalucía, Murcia, Granada,
Valladolid...

La abundancia de lugares docentes no debe sin embargo considerarse
como un verdadero empuje en el fomento del estudio, sino que constitu-
yó una atomización de esfuerzos en detrimento de la eficacia. Carentes de
dotación económica, al poco tiempo de su respectiva creación fenecieron
o continuaron una existencia lánguida y poco efectiva.

Sólo la de Madrid, a donde se había trasladado la vallisoletana en el año
1608, merece cierta atención, ya que conservó el espíritu de la sevillana.
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Funcionaría esta «Academia de Matemáticas» hasta el año 1697 y sus
enseñanzas se impartirían y ampliarían a militares veteranos y a civiles,
que intuyen ya la revolución tecnológica y táctica que se avecina.

Por lo que respecta a otros lugares fuera de la Península, existen desde
mediados-finales del siglo XVI escuelas privadas y no obligatorias, a modo
de seminarios destinados a futuros continuadores de la carrera de las
armas en las que a una formación general en letras y cánones se añadían
nociones de materias castrenses. Sus alumnos son «españoles» de pri-
mera, segunda y tercera generación, descendientes de militares destina-
dos fuera de la Península: en Nápoles, Sicilia, Orán y Cerdeña. Se trata de
instituciones que, poco a poco, se ven amparadas por el interés oficial.

Los reales seminarios militares de Orán y Cerdeña aparecen como orien-
tados a toda la Milicia, y en ellos se detecta otra peculiaridad en la que
luego se hará hincapié en el siglo XVIII, la preocupación por la educación
física y por la educación en la forma de andar, desfilar y comportarse
caballerosamente, recibiendo el curioso nombre de «escuelas bello-gim-
násticas» en las que la influencia clásica no sólo pretendía estar presente
en este aspecto, sino también cierta interpretación, obligadamente pobre,
de esa filosofía de los griegos de aspiraciones generales.

Un «sargento general de batalla», es decir la cabeza de los sargentos
mayores a nivel ejército, don Sebastián Fernández de Medrano, crea en el
año 1675 en Bruselas una academia en la que predominan los estudios
técnicos de Artillería y Fortificación, ligados con los de Táctica que reque-
rían nociones de Aritmética y Geometría.

El viejo dicho de «las armas parieron la nobleza como la paz las ciencias»,
recogido por don Bernardino de Mendoza en su Theorica y practica de
guerra, empieza a hacer aguas, y acabará por convertirse en falsa con el
advenimiento de los Borbones, que irán desmontando, pieza a pieza, la
vieja estructura del Ejército y de la formación militar, con criterios moder-
nos muchas veces, pero otras con espíritu arcaizante, en ambos casos
novedosos e innovadores en su momento.

Los criterios y las realizaciones educativas

Ante la patente necesidad de dotar al Ejército de una oficialidad capaz de
afrontar los nuevos retos del siglo y de reformar el sistema educativo, si
es que se puede hablar de sistema y no de meras formas que nada te-
nían de sistemáticas, la administración responde con dos líneas de
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acción: una dirigida hacia los cadetes de los cuerpos y regimientos, y otra
hacia las armas generales y cuerpos facultativos. Es decir, que se plantea
a dos niveles, el de los aspirantes y el de los oficiales ya patentados en
sus primeros años de servicio. Como consecuencia de esta actuación,
surgirán, a finales de siglo, auténticas aulas para especialistas en forma de
cursos de «sabios».

Por lo que respecta a los aspirantes, el sistema educativo en la propia
unidad, que se observa en épocas anteriores, se continúa pero con
nuevos criterios, siguiendo el impuesto en el país vecino por el mar-
qués de Louvois en el año 1632. Aquellas seis compañías de cadetes
de número ilimitado de plazas a cubrir por cadetes, segundones de
buena familia, que ingresaban como soldados distinguidos a los que
se eximía de servicios «mecánicos», atendiéndose preferentemente a
su formación.

Se adopta pues el sistema francés del que no se varía ni la terminología.
El Diccionario de la Real Academia Española, que conocemos como de
Autoridades y que es absolutamente contemporáneo (1729) define al
cadete como: 

«Soldado escogido de la guarda de Corps, que tiene mayor grado y
sueldo que los guardias ò soldados rasos: y para distinguirse trahen
un cordón en el hombro de hilo de plata retorcido. A este modo hai
en los otros regimientos de caballería è infantería soldados escogi-
dos, y hombres de obligaciones, que se llaman Cadétes. Es voz
Francesa, introducida poco ha en las tropas» (3).

Basándonos en la definición, intentaremos explicar qué se les considera
«hombres de obligaciones», pues ésta será la mejor forma de comprender
los requisitos de sangre.

Hombre de obligaciones equivale a aquél que, heredero de un linaje de
servicios prestados a la Corona, inspira a ésta una confianza basada en el
dogma del hidalgo de no deshonrar su nombre. Otro término utilizado es
el de «hombres de honra», y un argumento para no dar responsabilidades
a personas de otro estamento es el de serles a los primeros doblemente
exigible una conducta honorable.

(3) Diccionario de la Real Academia, Tomo II, Madrid, 1729, voz «cadete».También las Ordenanzas
para la formación de las Milicias del Reino indicaban: «Manda su Magestad que se puedan reci-
bir hasta diez Cedetes Hidalgos y Caballeros en cada compañía, los quales como Cadetes se
distinguirán de los otros, assi en el vestuario, como en la paga» (S. 4).
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zó hasta el 1 de diciembre, a causa de una explosión que no tuvo conse-
cuencias graves. Charles y Robert, el más joven de los hermanos, se ele-
van desde las Tullerías. Este globo, el primero de hidrógeno con pasaje-
ros, incorporaba una serie de mecanismos que casi no sufren mo-
dificaciones durante todo el tiempo que duró la aerostación, a saber:
envolvente impermeabilizada y barnizada, red que envuelve al globo, bar-
quilla colgante, válvula de salida del gas, lastre para regular la ascensión
y ancla. Después de dos horas de excelente navegación, el globo se posa
cerca de Nesle, baja Robert y Charles como único piloto vuelve a salir,
ascendiendo 3.000 metros y posándose definitivamente cerca del bosque
de la Tour-du-Lay.

El tercer viaje aerostático del que se tiene noticia, tuvo lugar en Lyon, el
día 19 de enero de 1784. El vuelo se efectúa en el globo El Fresselles, lle-
vando a bordo a los siguientes pasajeros: Joseph Montgolfier y Pilatre de
Rozier, el príncipe Carlos de Ligne, el conde de Laurencin, el conde
de Dampierre y y el conde La Porte d’Anglefort. Esta ascensión ha pasado
a la Historia por el hecho que cuando el globo estaba iniciando la salida,
saltó a bordo de la barquilla, sin estar invitado para ello, un joven llamado
Fontaine, que había participado en su construcción. Este séptimo pasaje-
ro, no previsto, puede ser considerado el primer polizón aéreo de la
Aeronáutica.

En los primeros días del año 1785, de nuevo el aeronauta Blanchard, rea-
liza una hazaña notable. Acompañado por el doctor inglés Jeffries, que
financió los gastos de la proeza, realiza la primera travesía del canal de la
Mancha saliendo de Dover y aterrizando en Calais.

Pilatre de Rozier, al conocer la noticia de la travesía del canal de la Man-
cha, decide intentar la misma travesía pero en sentido contrario. Inicia la
ascensión en Boulogne-sur-Mer, acompañado por Pedro Ángel Romain.
El aerostato utilizado estaba formado por un globo de hidrógeno para
proporcionar la fuerza ascensional y otro cilíndrico colocado debajo del
anterior de aire caliente. A los 25 minutos de travesía, empiezan a salir lla-
mas en la parte superior del globo que incendia la envoltura que le hace
caer bruscamente a tierra, cerca de Wimereux, falleciendo los dos aero-
nautas. La colocación de los dos globos, disposición muy peligrosa, pare-
ce ser la causa de la explosión del hidrógeno y por tanto del accidente
mortal. El día 15 de junio de 1785, pasa a la historia de la Aeronáutica,
como la fecha aciaga en la que se producen las dos primeras víctimas de
la navegación aérea.
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Hasta la Revolución Francesa, que prohíbe las experiencias aerosteras, no
hubo fiesta popular ni conmemorativa que no se festejara con el lanzamien-
to de globos libres con o sin tripulantes. Esta prohibición propicia el naci-
miento de la Aerostación Militar francesa. El momento llega en el año 1793,
cuando Guyton de Morveau, aconseja a la Comisión Científica del Comité
de Salud Pública de la República la utilización de globos como medio de
observación del campo de batalla. De resultas de ello, dicho comité encar-
ga al aeronauta Charles, experimentar con globos cautivos. Poco tiempo
después, Charles, presenta su informe y como consecuencia de él, se crea
la Compañía de Aerostación, primera del mundo, que meses más tarde,
efectúa la primera ascensión cautiva militar en la plaza de Maubeuge sitia-
da por los austriacos. Para mandar la Compañía, es promovido al empleo
de capitán el físico Juan María Coutelle, que había colaborado con Charles
en las pruebas y ensayos que se habían realizado.

Volviendo a España, nos encontramos que un periódico alemán, publicó
la noticia de que un español, inventor de una aeronave, había efectuado
un vuelo. En el periódico citado apareció asimismo una fotografía de un
grabado al aguafuerte, actualmente en la Biblioteca Nacional de París, en
la que se observa cómo el placentino José Patiño, que así se llamaba el
español aludido, había salido de Plasencia para dirigirse a Coria, de la que
le separaban 12 millas. El periódico continúa diciendo que el artefacto,
aterrizaba en Coria, al declinar la tarde. En el grabado citado, además del
mar inexistente, puede observarse que la máquina voladora bautizada Pez
aerostático era tripulada por dos remeros y un timonel que cabalgaban
sobre el pez.

Otro hecho notable ocurrido en nuestra nación es contado en las
Efemérides burgalesas por Juan Albarellos. No dice que un humilde pas-
tor español, Diego Marín Aguilera, de Coruña del Conde (Burgos), marca-
ría un importante hito en la historia de la Aeronáutica, al realizar el primer
vuelo humano del que se tienen noticias documentadas. Sigue diciendo
Albarellos que era persona ilustrada e ingeniosa y con gran afición a los
ingenios mecánicos. Obsesionado por el vuelo, construyó con la ayuda de
su amigo Juan Barbero, herrero del pueblo, una máquina voladora con la
que se lanzó a volar. En su primer intento recorrió una distancia de 436
varas castellanas (375 metros), pasando sobre los tejados del pueblo, a
cinco varas. El histórico hecho ocurrió en la noche del día 11 de mayo de
1793. El aparato volador lo describe Albarellos así:

«La base de la máquina voladora era cuerpo de madera al que que-
daban unidas las alas, de dos varas y media de largo, formadas por



— 103 —

varillas de hierro unidas por medio de alambres. Las alas estaban
enteramente cubiertas por las plumas guardadas durante varios años.
La cola del aparato estaba igualmente cubierta de plumas, y en el
cuerpo se alojaban dos estribos para los pies.» 

Después de este primer y único vuelo, su familia, destruyó su máquina y
Diego no abandonó sus inquietudes aéreas.

Por último, como mera curiosidad, mencionaremos el primer viaje aéreo
nocturno del que se tiene noticia. Fue realizado por el aeronauta francés
Tétu Brissy que en la noche del día 10 de junio de 1786, voló en un globo
desde París a Breteuil, sin que conozcamos más detalles del viaje.

Finalmente diremos que, después de los éxitos de los aerosteros france-
ses, por toda Europa, se extendió la fiebre de lanzar globos, más o menos
caseros, con o sin tripulantes. Pero, ¿qué ocurría mientras tanto en Es-
paña? En nuestra nación, los ensayos aéreos comenzaron con poca for-
tuna. El Infante don Gabriel contrató al pintor francés Henri Bouche, esta-
blecido en Madrid, para que le fabricase un globo. Bouche, una vez
construido, quiso probar su globo, para lo cual se elevó en Aranjuez, en
julio del año 1784, con tan mala fortuna que cuando iniciaba la ascensión,
por no desatar una de las cuerdas que retenían al globo, se produce la
inversión del globo que provoca el incendio del aerostato desplomándose
a tierra, a envoltura y el desplome a tierra, resultando Bouche gravemen-
te herido. Asistieron al espectáculo la Familia Real y numeroso público.
Después de este fracaso tardó mucho tiempo en poderse ver en España
una nueva ascensión tripulada.

Ocho años después, un domingo de agosto de 1792, los madrileños se
vieron sorprendidos con una gacetilla en el Diario de Madrid correspon-
diente a dicho día donde se leía que el Rey se había servido: 

«Señalar la tarde del domingo 12 de agosto y conceder el Jardín del
Real Sitio del Buen Retiro, para que en él se eleve un globo aerostá-
tico, el primero que se lanzaba en Madrid, con el piadoso fin de que
el producto de la venta de boletos se done a los hospitales General
y Pasión, para enfermos pobres.»

Llegó la fecha señalada, y a las seis y cuarto de la tarde, al compás de las
bandas de música de los regimientos que guarnecían la plaza, subió el
aeronauta italiano Vicente Lunardi, al aparato y después de largar las ama-
rras, sostenido en un solo pie y sujetándose con una sola mano, se elevó
majestuosamente.
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El globo subió hasta desaparecer de la vista de los asombrados espectado-
res y fue a caer, una hora después, en Daganzo, a cinco leguas de Madrid,
constituyendo tal viaje aéreo el principal acontecimiento de dicho año.

Lunardi, visto el éxito de esta primera ascensión, repite sus experiencias
en Madrid. Primero saliendo desde la Plaza de Oriente, para que lo pudie-
se presenciarlo la Familia Real y posteriormente desde el Parque del
Retiro. En ambas ascensiones obtuvo importantes éxitos.

Finalmente, quisiera recordar que los antecedentes de la Aviación Militar
española, es decir, su prehistoria, se remontan al mes de noviembre del
año 1792. La prueba documental aparece en 1913, cuando el Ministerio
de la Guerra dictaba una Real Orden, que demostraba, sin lugar a dudas,
que las primeras aplicaciones militares europeas de la Aerostación Militar
fueron realizadas, por los artilleros de Segovia.

Dicha Orden, no hacía más que dar de baja en el Archivo de Segovia y alta
en el Museo de Artillería, un escrito del conde de Aranda. Pero en dicho
documento se decía que el profesor del Real Colegio de Artillería de
Segovia, don Luis Proust (químico), y los oficiales don Pedro Fuertes, don
Manuel Gutiérrez, don César González y los cadetes don Gernaldo
Sahajosa y don Pascual Gayangos regresaban a Segovia, después de lle-
var a cabo una serie de experiencias con un globo cautivo.

El día 14 de noviembre, estos mismos oficiales efectuaron una exhibición
en El Escorial, ante el rey Carlos IV y su primer ministro. Con esta ascen-
sión demostraron la eficacia del globo cautivo, como observatorio aéreo
para vigilar el campo de batalla y conocer el despliegue del ejército pro-
pio y del adversario. La prueba de observación aérea, fue un completo
éxito y el Monarca, plenamente complacido, prometió su ayuda para que
los globos fueran incorporados al Ejército.

El conde de Aranda, primer ministro, consideraba a la Aerostación Militar
como elemento propio de la Artillería y adecuada para utilizarla. Asimismo
decidió ofrecer y presentar el globo al mismo Colegio Militar de Artillería
que había concurrido a su fabricación y manejo. Aranda decía: 

«Cuando la estación sea propicia se repetirán las experiencias de
observación, mejorando sus condiciones hasta alcanzar una aplica-
ción real y conseguir una utilización eficaz en la guerra.» 

El ministro de la Guerra continuaba diciendo que: 

«Del sólo manejo del globo se deducen sus aplicaciones y que aunque
sus obligaciones retrasan continuamente la resolución de su estudio
para declararlo de utilidad para el Ejército, procuraría no diferirlo.»
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Es un tanto extraño que una experiencia realizada con tanto éxito, con la
aprobación del propio Rey y recomendada por el ministro de la Guerra, su
utilización como nuevo elemento del arte militar, no tuviera una continua-
ción. Pero lo cierto es que, después de estos ensayos no existe prueba
documental alguna que confirme la continuidad de las experiencias ni la
creación de una unidad que estudiase y explotase las aplicaciones milita-
res de la Aerostación, que tan prometedores inicios había tenido.

De cualquier forma, lo que está fuera de toda duda es el afán de los ofi-
ciales artilleros de adaptar una nueva arma de tan reciente aparición, al
arte de la guerra. Podemos decir, que con las aplicaciones de la Aeros-
tación al campo militar, había nacido el reconocimiento aéreo.

Como conclusión final podríamos decir que si en este momento recapitu-
lásemos los resultados obtenidos hasta el siglo XIX de la navegación aérea,
habría que afirmar que con los «más ligeros que el aire», se consiguió
volar, pero que, hasta «los más pesados que el aire» todo se reducía a
fábulas, leyendas, deseos, algunos diseños y de vez en cuando, alguna
máquina aérea, que al carecer de la energía necesaria, apenas se elevaba
del suelo carentes del motor necesario, no se elevaron del suelo.

Pero si entramos en el siglo XIX, la Aerostación alcanzará su máxima popu-
laridad, los dirigibles van a comenzar a pasearse por los aires y está a
punto de conseguirse la dirección de los globos. Pero no mucho más se
conseguirá. 

Pero, como decía Henry Deutsh de la Meurthe, al comenzar el siglo pasado: 
«El siglo XIX ha sido el del vapor y la electricidad; el siglo XX será el
de la Locomoción Aérea; tanto si se navega flotando en el aire con
salvavidas, o con globo, como si se vuela moviéndose en el fluido,
sin otra fuerza que la del motor propulsor; el siglo XX será el “siglo del
aire”.»

Por tanto, el siglo XIX, es el siglo de los precursores, de los primeros reali-
zadores; es el siglo de los primeros caballeros que abrieron el camino y
que permitieron a sus sucesores, los aeronautas del siglo XX, elevarse defi-
nitivamente del suelo, pero esto será en el año 1903 y es otra historia...
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